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ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y Regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y las Cor-
tes Generales. El Poder Judicial. El Consejo General de Poder
Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos. Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

ANEXO IV

COMPROMISO DE PORTAR ARMAS Y DE CONDUCIR
VEHICULOS POLICIALES

Don .................................................................., con
DNI número ................................................., declara bajo
juramento o promete, a efectos de su participación en el pro-
ceso selectivo para ingresar como Policía en el Cuerpo de
Policía Local del Ayuntamiento de Colmenar, que se com-

promete, en caso de ser nombrado Policía, a portar el arma
reglamentaria y, en su caso, a llegar a utilizarla y, así mismo,
se compromete a conducir vehículos policiales.

Fecha y firma del solicitante,

ANEXO V

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a que aspira: .......................................................
2. Convocatoria BOE fecha: ...............................................
Datos personales: Apellidos y nombre: ................................
Fecha de nacimiento: .......................................................
Lugar: .............................................................................
DNI: ...............................................................................
Domicilio a efectos de notificaciones: ..................................
Municipio: ......................................................................
Provincia: ........................................................................
Código Postal: ..................................................................
Teléfono: .........................................................................
3. Titulación académica: ...................................................
Documentación que aporta: ...............................................

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son
ciertos todos y cada uno de los datos consignados en ella
y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria.

En ......................., a ...... de ....................... de 200...

Firma

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Colmenar.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 7 de octubre de 2003.- El Teniente de Alcalde
de Personal, Salud y Consumo, Francisco Martínez Moreno.
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AYUNTAMIENTO DE DOS TORRES

ANUNCIO de Oferta de Empleo Público. (PP.
3820/2003).

Por Decreto de Alcaldía de fecha 10 de septiembre de
2003, se aprobó la Oferta de Empleo Público para el ejercicio
2003, conforme a la plantilla de personal aprobada en el
presupuesto aprobado por esta Corporación para el citado ejer-
cicio, en la que figuran las siguientes plazas de nuevo ingreso
con el siguiente detalle:

Personal laboral.
- 2 plazas de Auxiliar Administrativo a tiempo parcial.
- 1 plaza de Guarda Rural.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 91 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local y 18 de la Ley 30/94, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función Pública.

Dos Torres, 10 de octubre de 2003.- EL Alcalde, Enrique
González Peralbo.

AYUNTAMIENTO DE EL PADUL

ANUNCIO de bases.

I. BASES QUE REGIRAN EN LA PROVISION POR EL SISTEMA
DE CONCURSO-OPOSICION POR PROMOCION INTERNA, DE

UNA PLAZA DE TECNICO DE GESTION (GRUPO B)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases.
Las presentes bases han de regir para la provisión, con

carácter definitivo, de una plaza vacante en la plantilla de
personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de El Padul,
perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala
de Gestión, encuadrada en el Grupo B, conforme al artículo 25
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, incluida en la oferta de
empleo público, y dotada de los haberes correspondientes,
mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción
interna.

1.2. Régimen jurídico aplicable.
La realización de las pruebas se regirá por lo previsto

en estas Bases, y, en su defecto, se estará a lo establecido
en la Ley 30/1992, 26 noviembre, de Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por al que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de funcionarios de Adminis-
tración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado, Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, y
por cualquier otras disposiciones aplicables.

1.3. Esta convocatoria de plazas ofertadas por promoción
interna es independiente, por lo que, en el supuesto de que
quedasen vacantes, no se acumularán al resto de plazas, de


